
INFORME DEL GERENTE 

Guayaquil, 12 de Marzo del 2018 

Señores Accionistas 

En cumplimiento a lo establecido con el estatuto social de la Compañía y con lo dispuesto al RO, 
No 445 del 28 de mayo de 1990 de la Ley de Compañías, pongo a consideración de ustedes lo 
siguiente sobre las labores administrativas y económicas por el año 2017 

SURREY SA, es una Compañía que debido a la situación económica del país no ha tenido. 
movimientos en el año 2017. 

Las resoluciones emanacas por la Junta General de Accionistas fueron cumplidas, no han ocurridos 
eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de los estados financieros por el 
periodo terminado al31 de Diciembre del 2017 

  

Atentamente, 

 


